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La subserie se constituye en el marco metodológico y técnico para adelantar los 
procesos y procedimientos necesarios para la gestión de riesgos derivados de las 
operaciones del Banco y en concordancia con la normativa vigente. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
técnicos, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia 
institucional y la historia económica y es insumo en investigaciones y estudios 
sobre gestión de las organizaciones, el sistema bancario, el desarrollo económico 
del país y la estructura del sistema financiero, por lo que se conserva totalmente 
como evidencia de las disposiciones para la minimización del riesgo operativo, 
contemplando además las soluciones y contingencias del mismo. Se conservará 
en sus soportes originales y sus tiempos de retención establecidos para un total 
de 5 años, se contarán a partir de la  actualización del manual (Marco normativo 
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101.1.2.8101.1.2

PROCEDIMIENTOSOPORTE O FORMATO

INFORMES DE GESTIÓN

La subserie hace referencia a la información remitida por el área a las instancias 
superiores de gobierno corporativo, sobre el cumplimiento de las funciones 
asignadas y las actividades realizadas en cumplimiento de su misión. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
administrativos, al final de la cual se lleva a cabo un proceso de selección 
cualitativa en el que se conservan los Informes de Gestión de las dependencias 
directamente adscritas a la Presidencia (Departamento de Comunicaciones, 
Oficina de Innovación, Contraloría) y de las Vicepresidencias en cada año de 
vigencia, dado que en ellos se consolida la gestión de las dependencias 
subordinadas a estas. La muestra seleccionada se conservará en su soporte 
original y sus tiempos de retención establecidos para un total de 5 años se 
contarán a partir de la presentación del último informe de la vigencia. El proceso 
de selección será adelantado por parte del Departamento de Operaciones (Marco 
normativo de la producción documental: Cartas Descriptivas 2022).
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DISPOSICIÓN 
FINAL

CÓDIGO
SERIE SUBSERIE TIPO DOCUMENTAL

La subserie corresponde a los resultados de la aplicación de la normativa 
expedida por la Superintendencia Financiera, con el fin de realizar la clasificación 
de la cartera del Banco y realizar el balance correspondiente. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
contables, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia 
institucional, la historia económica, la historia de la Banca y la historia social, por 
lo que se conserva totalmente como evidencia de la relación de la población en 
general con el sistema financiero. Se conservará en su soporte original y sus 
tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán a partir 
de la expedición de la última acta de cada vigencia (Marco normativo de la 
producción documental: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero).

ACTAS COMITÉ DE CALIFICACION DE CARTERAACTAS

X
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La subserie está relacionada con el balance diario de los saldos de las cuentas y 
productos que ha suscrito el Banco con sus clientes. Durante su permanencia en 
Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores contables, al final de 
la cual no adquiere valores secundarios, por lo que se elimina dado que se 
produce diariamente y su información se consolida en los correspondientes 
informes de gestión de la Vicepresidencia y en los informes financieros 
generales. Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se 
contarán a partir de la presentación del último informe de cada vigencia y de 
acuerdo con su soporte se eliminará mediante borrado seguro por parte de 
Gestion Documental, con el acompañamiento del Departamento de Tecnología 
(Marco normativo de la producción documental: Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero).

101.1.33.100 INFORMES DE EVALUACIÓN DE RIESGO

INFORMES

101.1.33.139

101.1.33.117
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La subserie contiene la información relativa al análisis de riesgos en la operación 
del Banco, así como los aspectos prioritarios a resolver, los que se deben 
mantener vigilados, los hallazgos superados y las amenazas identificadas. 
Durante su permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus 
valores técnicos, al final de la cual no adquiere valores secundarios, por lo que se  
elimina, dado que sus resultados e información se consolidan en los Informes de 
Gestión de la Vicepresidencia. Su tiempo de retención establecido para un total 
de 5 años, se contará a partir de la presentación del último informe de la vigencia 
y de acuerdo con su soporte se eliminará mediante borrado seguro, por parte de 
Gestion Documental, con el acompañamiento del Departamento de Tecnología 
(Marco normativo de la gestión documental: Estatuto Orgánico del Sistema 
Financiero y Circular Básica Jurídica de la Superfinanciera).
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INFORMES DE SALDOS DIARIOS Y GRUPOS ECONÓMICOS

101.1.33

MANUALES DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO 
CREDITICIO - SARC

101.1.40.193
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La subserie hace referencia a la información financiera reportada a la Alta 
Dirección del Banco con el fin de generar las métricas correspondientes y la 
información relativa a la consolidación y validación de los reportes legales, de 
acuerdo con las normas vigentes para el Sistema Financiero. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
técnicos, al final de la cual no adquiere valores secundarios, por lo que se 
elimina, dado que la información se registra en los correspondientes formatos e 
informes que se remiten de manera digital a la Superintendencia Financiera. Su 
tiempo de retención establecido para un total de 5 años, se contará a partir de la 
presentación del último informe de la vigencia y de acuerdo con su soporte se 
eliminará mediante borrado seguro por parte de Gestion Documental, con el 
acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco normativo de la 
gestión documental: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero y Circular Básica 
Jurídica de la Superfinanciera).
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de 5 años, se contarán a partir de la  actualización del manual (Marco normativo 
de la producción documental: Circular Externa 010 de 2008 SFC y Cartas 
descriptivas 2022).

8  X   

La subserie tiene relación con el diseño de las capacitaciones sobre el Sistema 
de Administración de Riesgos, transversal a todas las dependencias y 
funcionarios del Banco y bajo las disposiciones emanadas de la 
Superintendencia Financiera al respecto. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
no adquiere valores secundarios, por lo que se elimina, dado que los resultados 
de este proceso se registran en los Informes de Gestión de la Vicepresidencia. 
Su tiempo de retención establecido para un total de 10 años, se contará a partir 
de la realización de la última sesión de acuerdo con el Plan y de acuerdo con su 
soporte se eliminará mediante borrado seguro por parte de Gestion Documental, 
con el acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco normativo de la 
producción documental: Circular Externa 010 de 2008 SFC y Cartas Descriptivas 
2022).
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La subserie tiene relación con el diseño de las capacitaciones sobre el Sistema 
de Administración de Riesgos, transversal a todas las dependencias y 
funcionarios del Banco y bajo las disposiciones emanadas de la 
Superintendencia Financiera al respecto. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
no adquiere valores secundarios, por lo que se elimina, dado que los resultados 
de este proceso se registran en los Informes de Gestión de la Vicepresidencia. 
Su tiempo de retención establecido para un total de 10 años, se contará a partir 
de la realización de la última sesión de acuerdo con el Plan y de acuerdo con su 
soporte se eliminará mediante borrado seguro por parte de Gestion Documental, 
con el acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco normativo de la 
producción documental: Circular Externa 010 de 2008 SFC y Cartas Descriptivas 
2022).
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La subserie se constituye en el marco metodológico y técnico para adelantar los 
procesos y procedimientos necesarios para la gestión de riesgos derivados de las 
operaciones del Banco y en concordancia con la normativa vigente. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
técnicos, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia 
institucional y la historia económica y es insumo en investigaciones y estudios 
sobre gestión de las organizaciones, el sistema bancario, el desarrollo económico 
del país y la estructura del sistema financiero, por lo que se conserva totalmente 
como evidencia de las disposiciones para la minimización del riesgo operativo, 
contemplando además las soluciones y contingencias del mismo. Se conservará 
en sus soportes originales y sus tiempos de retención establecidos para un total 
de 5 años, se contarán a partir de la  actualización del manual (Marco normativo 
de la producción documental: Circular Externa 010 de 2008 SFC y cartas 
descriptivas 2022).

La subserie se constituye en el marco metodológico y técnico para adelantar los 
procesos y procedimientos necesarios para la gestión de riesgos derivados de las 
operaciones del Banco y en concordancia con la normativa vigente. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
técnicos, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia 
institucional y la historia económica y es insumo en investigaciones y estudios 
sobre gestión de las organizaciones, el sistema bancario, el desarrollo económico 
del país y la estructura del sistema financiero, por lo que se conserva totalmente 
como evidencia de las disposiciones para la minimización del riesgo operativo, 
contemplando además las soluciones y contingencias del mismo. Se conservará 
en sus soportes originales y sus tiempos de retención establecidos para un total 
de 5 años, se contarán a partir de la  actualización del manual (Marco normativo 
de la producción documental: Circular Externa 010 de 2008 SFC y Cartas 
descriptivas 2022).

2 3 X    

La subserie se constituye en el marco metodológico y técnico para adelantar los 
procesos y procedimientos necesarios para la gestión de riesgos derivados de las 
operaciones del Banco y en concordancia con la normativa vigente. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
técnicos, al final de la cual adquiere valor histórico como fuente para la historia 
institucional y la historia económica y es insumo en investigaciones y estudios 
sobre gestión de las organizaciones, el sistema bancario, el desarrollo económico 
del país y la estructura del sistema financiero, por lo que se conserva totalmente 
como evidencia de las disposiciones para la minimización del riesgo operativo, 
contemplando además las soluciones y contingencias del mismo. Se conservará 
en sus soportes originales y sus tiempos de retención establecidos para un total 
de 5 años, se contarán a partir de la  actualización del manual (Marco normativo 
de la producción documental: Circular Externa 010 de 2008 SFC y cartas 
descriptivas 2022).
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MANUALES DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGO 
OPERATIVO - SARO

MANUALES DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS DE LIQUIDEZ - SARL

MANUALES DEL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS DE MERCADO - SARM

MANUALES

PLANES DE CAPACITACION  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGO OPERATIVO - SARO

PLANES DE CAPACITACION  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGOS DE MERCADO - SARM

101.1.44.218
PLANES DE CAPACITACION  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGOS DE LIQUIDEZ - SARL

101.1.40

101.1.44.217

101.1.44.219

101.1.44.216
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PLANES DE CAPACITACION  SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN 
DE RIESGO CREDITICIO - SARC

 X   

La subserie tiene relación con el diseño de las capacitaciones sobre el Sistema 
de Administración de Riesgos, transversal a todas las dependencias y 
funcionarios del Banco y bajo las disposiciones emanadas de la 
Superintendencia Financiera al respecto. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
no adquiere valores secundarios, por lo que se elimina, dado que los resultados 
de este proceso se registran en los Informes de Gestión de la Vicepresidencia. 
Su tiempo de retención establecido para un total de 10 años, se contará a partir 
de la realización de la última sesión de acuerdo con el Plan y de acuerdo con su 
soporte se eliminará mediante borrado seguro por parte de Gestion Documental, 
con el acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco normativo de la 
producción documental: Circular Externa 010 de 2008 SFC y Cartas Descriptivas 
2022).

 

3

3

 

La subserie tiene relación con el diseño de las capacitaciones sobre el Sistema 
de Administración de Riesgos, transversal a todas las dependencias y 
funcionarios del Banco y bajo las disposiciones emanadas de la 
Superintendencia Financiera al respecto. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
no adquiere valores secundarios, por lo que se elimina, dado que los resultados 
de este proceso se registran en los Informes de Gestión de la Vicepresidencia. 

X   
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Vo.Bo. Director Departamento de Operaciones

Vo.Bo. Gestión Documental

101.1.44.226

La subserie contiene la información relativa a la aplicación de procesos para la 
optimización y mejoramiento del Sistema de Administración de Riesgos, de 
acuerdo con la evaluación del cumplimiento en las dependencias y producto de la 
identificación de falencias en el mismo. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
adquiere valor histórico como fuente para la historia económica, la historia del 
Estado y la historia de la Banca, por lo que se conserva totalmente como 
evidencia de la aplicación de las políticas públicas y demás normas para el 
aseguramiento de las operaciones en el Sistema Financiero y de la toma de 
decisiones para garantizar su cumplimiento y el de las políticas públicas vigentes. 
Se conservará en su soporte original y su tiempo de retención establecido para 
un total de 10 años, se contará a partir de la pérdida de vigencia del Plan por su 
finalización, al finalizar la vigencia para la cual fue expedido y la presentación del 
Informe de Seguimiento(Marco normativo de la producción documental: Circular 
Externa 010 de 2008 SFC y Cartas Descriptivas 2022).

X
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101.1.44.229

101.1.44.228
PLANES DE MEJORAMIENTO  SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS DE LIQUIDEZ - SARL

La subserie contiene la información relativa a la aplicación de procesos para la 
optimización y mejoramiento del Sistema de Administración de Riesgos, de 
acuerdo con la evaluación del cumplimiento en las dependencias y producto de la 
identificación de falencias en el mismo. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
adquiere valor histórico como fuente para la historia económica, la historia del 
Estado y la historia de la Banca, por lo que se conserva totalmente como 
evidencia de la aplicación de las políticas públicas y demás normas para el 
aseguramiento de las operaciones en el Sistema Financiero y de la toma de 
decisiones para garantizar su cumplimiento y el de las políticas públicas vigentes. 
Se conservará en su soporte original y su tiempo de retención establecido para 
un total de 10 años, se contará a partir de la pérdida de vigencia del Plan por su 
finalización, al finalizar la vigencia para la cual fue expedido y la presentación del 
Informe de Seguimiento (Marco normativo de la producción documental: Circular 
Externa 010 de 2008 SFC y Cartas Descriptivas 2022).
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La subserie contiene la información relativa a la aplicación de procesos para la 
optimización y mejoramiento del Sistema de Administración de Riesgos, de 
acuerdo con la evaluación del cumplimiento en las dependencias y producto de la 
identificación de falencias en el mismo. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
adquiere valor histórico como fuente para la historia económica, la historia del 
Estado y la historia de la Banca, por lo que se conserva totalmente como 
evidencia de la aplicación de las políticas públicas y demás normas para el 
aseguramiento de las operaciones en el Sistema Financiero y de la toma de 
decisiones para garantizar su cumplimiento y el de las políticas públicas vigentes. 
Se conservará en su soporte original y su tiempo de retención establecido para 
un total de 10 años, se contará a partir de la pérdida de vigencia del Plan por su 
finalización, al finalizar la vigencia para la cual fue expedido y la presentación del 
Informe de Seguimiento (Marco normativo de la producción documental: Circular 
Externa 010 de 2008 SFC y Cartas Descriptivas 2022).
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PLANES DE MEJORAMIENTO  SISTEMA DE 
ADMINISTRACIÓN DE RIESGO CREDITICIO - SARC

2 8 X    

La subserie contiene la información relativa a la aplicación de procesos para la 
optimización y mejoramiento del Sistema de Administración de Riesgos, de 
acuerdo con la evaluación del cumplimiento en las dependencias y producto de la 
identificación de falencias en el mismo. Durante su permanencia en Archivo de 
Gestión y Archivo Central conserva sus valores administrativos, al final de la cual 
adquiere valor histórico como fuente para la historia económica, la historia del 
Estado y la historia de la Banca, por lo que se conserva totalmente como 
evidencia de la aplicación de las políticas públicas y demás normas para el 
aseguramiento de las operaciones en el Sistema Financiero y de la toma de 
decisiones para garantizar su cumplimiento y el de las políticas públicas vigentes. 
Se conservará en su soporte original y su tiempo de retención establecido para 
un total de 10 años, se contará a partir de la pérdida de vigencia del Plan por su 
finalización, al finalizar la vigencia para la cual fue expedido y la presentación del 
Informe de Seguimiento (Marco normativo de la producción documental: Circular 
Externa 010 de 2008 SFC y Cartas Descriptivas 2022).

  de este proceso se registran en los Informes de Gestión de la Vicepresidencia. 
Su tiempo de retención establecido para un total de 10 años, se contará a partir 
de la realización de la última sesión de acuerdo con el Plan y de acuerdo con su 
soporte se eliminará mediante borrado seguro por parte de Gestion Documental, 
con el acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco normativo de la 
producción documental: Circular Externa 010 de 2008 SFC y Cartas Descriptivas 
2022).
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